
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 028 el 18 de febrero 
de 2022. 

 

ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 
Secretaria 

CONSTANCIA. Febrero 15 de 2022. A Despacho de la señora Juez para resolver lo 
pertinente. Rad. 2021-150 VS. Alimentos Menores. 

 

MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA 
Oficial Mayor- Sustanciadora 

 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 
 

Manizales, febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 2021-00150-00 (VS. Alim-Menor) 
 

Agréguese y déjese en conocimiento de los interesados para que se enteren de su 

contenido, la comunicación anterior recibida de la Oficina de Migración Colombia, 

informando sobre el levantamiento de la medida –impedimento de salida del país- de la 

parte demandada. 

 
NOTÍFIQUESE 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

mcqv. 

 
 

 
 
 
 
 

1 




